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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

4528 SUMINISTROS INDUSTRIALES PASAI, S.A.
(SOCIEDAD TOTALMENTE ESCINDIDA)
SUMINISTROS INDUSTRIALES PASAI, S.L.
TXATXAMENDI PATRIMONIAL, S.L.
(SOCIEDADES BENEFICIARIAS)

Anuncio de escisión total.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  43  de  la  Ley  sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles se hace público que el
día  14  de  julio  de  2020,  la  Junta  General  de  accionistas  de  "Suministros
Industriales Pasai, S.A.", aprobó por unanimidad la escisión total de la misma con
extinción de ésta y división de su patrimonio en dos partes, que se transmitirán en
bloque, por sucesión universal, a las sociedades de nueva creación "Suministros
Industriales Pasai, S.L." y "Txatxamendi Patrimonial, S.L.".

Se hace constar  expresamente  el  derecho que asiste  a  los  accionistas  y
acreedores de "Suministros Industriales Pasai, S.A.", a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y del Balance de escisión, así como el derecho de los
acreedores de la misma a oponerse a la escisión en los términos previstos en el
artículo  44  de  la  Ley  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades
Mercantiles, durante el plazo de un mes desde la fecha de publicación del último
anuncio del acuerdo de escisión total.

Lezo  (Gipuzkoa),  6  de  agosto  de  2020.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración  de  "Suministros  Industriales  Pasai,  S.A.",  José  María  Barrón
Duque.
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